RESOLUCION N° 006/06

Vistos:

Que …, representada por don …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Automóviles Nº 278560, Siniestro Nº 3917/2005, vehículo con placa de rodaje QQ-2015;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado con fecha 24 de noviembre de 2005, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 18 de octubre de 2005;                                             

                           .

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar el respectivo expediente del siniestro dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo representantes autorizados de ellas a la audiencia llevada a cabo el día 11 de enero de 2006;

Que la empresa reclamante manifiesta, en síntesis, tanto por escrito como en la audiencia ya mencionada, (1) que en la noche del 27 de julio de 2005 la unidad de placa QQ-2015 fue chocada por un vehículo que se dio a la fuga, luego de lo cual el conductor don … informó telefónicamente al representante legal de la reclamante que había sufrido un accidente leve; y que debido a que la unidad no podía ser conducido por sus propios medios, había solicitado a la Central de Asistencia de Latina una grúa, la que en efecto trasladó el vehículo siniestrado a los almacenes de la reclamante; (2) que el conductor, que se encontraba muy nervioso, si bien atinó a solicitar la grúa, no efectuó la denuncia policial correspondiente; (3) que el representante legal de la reclamante recién pudo comprobar la gravedad de  los daños cuando se constituyó en los referidos almacenes el 1 de agosto, luego de las fiestas, pidiendo se regularice la denuncia policial; y, finalmente, (4) que su póliza cuenta con la Cláusula de Ausencia de Control que otorga cobertura a los siniestros pese a no cumplir estrictamente con las obligaciones referidas en el inciso a) del artículo 15º de la póliza; 
Que la aseguradora expresa, también en forma resumida, así como por escrito y en la propia audiencia, (1) que su rechazo se sustenta en pruebas concluyentes, ya que habiendo presentado el contrato de seguros y copia la denuncia policial correspondiente, se acredita que el asegurado no cumplió con formular    dicha denuncia en el plazo contractual requerido, ni las obligaciones que de ella se derivan, peritaje de daños y dosaje etílico, así como de informar a la compañía dentro del plazo estipulado; (2) que el requerimiento a la Central de Asistencia se limitó a solicitar el servicio de grúa y ayuda mecánica, por lo que el procurador de la compañía no se hizo presente; (3) que el amparo de la póliza y de la propia Cláusula de Ausencia de Control, se activan siempre y cuando la compañía sea informada del evento en el plazo contractual requerido, situación que no habiéndose dado en el presente caso, explica el rechazo y a la ratificación del mismo;

Considerando:

Que, en efecto, en la Póliza de la referencia se estipulan en el artículo 15º, inciso a), algunas obligaciones del asegurado en caso de ocurrir un siniestro, entre las que se encuentran la de “denunciar verazmente el hecho inmediatamente a la Autoridad Policial de la Jurisdicción, solicitando la constatación de daños y sometiéndose el conductor al dosaje etílico;

Que, sin embargo,  efectivamente la indicada Póliza contiene una Cláusula de Ausencia de Control 
,  en la que se estipula que la Póliza se extiende “…a amparar los siniestros no cubiertos en aplicación de lo dispuesto en el inciso “a” del Art. 15º de las Condiciones Generales de la misma, cuando las infracciones hubieran sido cometidas u ocasionadas por el personal de trabajadores brevetados que figuran en la planilla del Asegurado…”, como sin duda es el caso del conductor de la unidad siniestrada ya que copia de su licencia de conducir obra en autos;

Que las cartas de rechazo del siniestro que obran en autos, la inicial de fecha 5 de agosto de 2005 y la ratificación de fecha 18 de octubre del mismo año, aluden exclusivamente para fundamentar el rechazo al incumplimiento del referido inciso a) de artículo 15º de la Condiciones Generales de la póliza, por lo que, a criterio de este Colegiado, no es aceptable ni compatible con el principio de buena fe que en forma posterior, sea con ocasión de su recurso de contestación a la reclamación, de fecha 9 de diciembre de 2005, o  con ocasión de la audiencia ya mencionada, se trate de ampliar la causal de rechazo del siniestro, al incumplimiento de dar aviso del siniestro a la aseguradora – inciso b) del artículo 15º de la póliza - máxime si tal circunstancia ya era plenamente conocida en la oportunidad en que se formuló el rechazo original y la propia ratificación, y simplemente la aseguradora  decidió no alegarla;

Que, no obstante, y sólo a mayor abundamiento, no es posible aceptar la pretendida falta de  aviso oportuno del siniestro a la aseguradora, cuando consta de autos que, el propio conductor, el día del siniestro, al poco tiempo de haber ocurrido éste, solicitó el servicio de grúa a la Central de Asistencia de la aseguradora, lo que no puede ni debe ser dejado de tener en cuenta por este Colegiado, sobre todo cuando ella sostiene en su recurso de contestación al reclamo, de fecha 9 de diciembre de 2005, en el segundo párrafo del numeral 7º, refiriéndose a la llamada del conductor a dicha central, textualmente lo siguiente: “De otro lado, cabe señalarles que, de acuerdo a la copia del reporte de atención, el conductor declaró a la Central de Emergencia que el vehículo con el cual había chocado era de placa de rodaje Nº CF-4072, con el cual había arribado a un arreglo. Y que solamente requería grúa particular y asistencia mecánica.” (destacado en ‘negritas’, nuestro);

Que, en virtud de ello, conforme a los artículos 196º y 197º del Código Procesal Civil y el artículo 6º del  Reglamento de la Defensoría, al haberse acreditado por la reclamante tanto el siniestro como sus circunstancias, más no así, por el contrario, las causas que eximen la responsabilidad de la aseguradora.       

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por …, contra …, correspondiente al Siniestro 3917/2005 de la Póliza de Automóviles Nº 278560, debiendo, en consecuencia, la compañía aseguradora concernida proceder a indemnizar a la reclamante el siniestro del vehículo de placa de rodaje QQ-2015, de fecha 27 de julio de 2005, conforme a los términos y condiciones de la póliza.
                                                                                 Lima, 20 de febrero de 2006

� Según se refiere en sus Condiciones Particulares, en el rubro Cláusulas, la póliza tiene entre sus diversas cláusulas contratadas la de “Ausencia de Control”.





